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Gabriel Narbona Castro
C/ Sol Nº 4 Sierra de 
Yeguas 29328 Málaga

Málaga Campillos 042 00009 Olivar 
Secano 0 0 0 1278 0 142

AYUNTAMIENTO
DE CAMPILLOS

Avda. Santa María del 
Reposo, 4 29320 Campillos 

(Málaga)

Málaga Campillos 042 9002 CAMINO 0 0 0 54 0 6

Juan Narbona Castro
C/ Hospital Nº 21 Sierra de 

Yeguas 29328 Málaga
Málaga Campillos 042 00006 Olivar 

Secano 0 0 0 720 0 80

Nicolás Peláez Pastrana
C/ Igualdad Nº 21 Marina-

leda 41569 Sevilla
Málaga Campillos 042 00005 Olivar 

Secano 0 0 0 2286 0 254

Maria Jesús Sojo Álvarez
C/ Santo Cristo Nº 63 
Pedrera 41566 Sevilla

Málaga Campillos 008 00010 Olivar 
Secano 0 0 0 540 0 60

Antonio Jiménez Real
C/ Campillos Nº 26 Sierra 
de Yeguas 29328 Málaga

Málaga Campillos 008 00079 Olivar 
Secano 0 0 0 675 0 75

AYUNTAMIENTO
DE CAMPILLOS

Avda. Santa María del 
Reposo, 4 29320 Campillos 

(Málaga)

Málaga Campillos 008 9007

CAMINO 
DE LA CA-
SERIA DE 
PRADO

0 0 0 45 0 5

Antonio Ramírez Gallardo
C/ Campillos Nº 29 Sierra 
de Yeguas 29328 Málaga

Málaga Campillos 008 00011 Labor 
Secano 0 0 0 135 0 15

Antonio Ramírez Gallardo
C/ Campillos Nº 29 Sierra 
de Yeguas 29328 Málaga

Málaga Campillos 008 00081 Labor 
Secano 0 0 0 450 0 50

Juan Ramírez Torres
C/ Campillos Nº 60 Sierra 
de Yeguas 29328 Málaga

Málaga Campillos 008 00083 Olivar 
Secano 0 0 0 630 0 70

Antonio Ramírez Gallardo
C/ Campillos Nº 29 Sierra 
de Yeguas 29328 Málaga

Málaga Campillos 008 00084 Olivar 
Secano 0 0 0 630 0 70

Juan García Aguilar
C/ San Isidro Nº 9 Sierra de 

Yeguas 29328 Málaga
Málaga Campillos 008 87 Labor 

Secano 0 0 0 45 0 5

Gabriel Narbona Castro
C/ Sol Nº 4 Sierra de 
Yeguas 29328 Málaga

Málaga Campillos 008 00088 Labor 
Secano 0 0 0 1863 0 207

Nicolás Peláez Pastrana
C/ Igualdad Nº 21 Marina-

leda 41569 Sevilla
Málaga Campillos 008 00089 Labor 

Secano 0 0 0 2754 0 306

PROPIETARIO Y DIRECCIÓN

DATOS DE LA FINCA AFECCIÓN

PROV. T.M. POL. CAT. PAR. 
CAT. USO

AEROGEN.

CAMINOS, 
AEROGEN. 
Y PLATA-

FORMAS DE 
MONTAJE 

CAMINOS, 
AEROGEN., 
PLATAFOR-

MAS DE MON-
TAJE Y LÍNEA 
ELÉCTRICA 

VUELO ROTOR LÍNEA
ELECTRICA

Unid. Núm.
OCUPACIÓN 
DEFINITIVA 

m2 

OCUPACIÓN 
PROVISIONAL 

m2 

SERVIDUMBRE 
AÉREA m2 

SERVIDUMBRE 
SUBTERRÁNEA

ml 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2007, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, sobre solicitantes del Programa de Empleo Es-
table regulado en la Orden de 21 de julio de 2005, a los 
que no ha sido posible notificar un acto administrativo.

Intentada la notificación de los actos relacionados sin 
haber podido practicarse la misma en el lugar señalado en 
la solicitud y conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, se acuerda su notificación mediante la presente pu-
blicación.

Contra las Resoluciones notificadas podrán los interesa-
dos interponer recurso de reposición con carácter potestativo 
ante el órgano que las dictó, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a la presente notificación, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 
así mismo podrán interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo co-
rrespondiente, en el plazo de dos meses contado desde el día 
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siguiente al de la presente notificación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Expediente: HU/TPE/00253/2007.
Entidad: Inmoacrópolis, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Huelva, 14 de junio de 2007.- El Director, Juan Márquez 
Contreras. 

 ANUNCIO de 21 de junio de 2007, del Consejo An-
daluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de la 
modificación estatutaria de la Organización Empresa-
rial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que, en este Consejo, el día 15 de junio de 
2007, fue presentada para su tramitación y depósito la solici-
tud de modificación de los Estatutos de la organización empre-
sarial denominada «Organización Andaluza de Productores de 
Pesca de la Chirla del Golfo de Cádiz». Con fecha 18 de junio 
de 2007 se efectuó requerimiento al interesado advirtiendo 
las anomalías subsanables, teniendo entrada en este Consejo 
contestación con fecha 20 de junio de 2007.

La modificación afecta a los arts. 9, 10, 12, 21, 28, 33, 
34 y 35.

Como firmantes de la certificación acreditativa del 
acuerdo modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea 
General Extraordinaria celebrada en Punta Umbría (Huelva) el 
día 6.6.2007, figuran don José Ángel Gloria García (Presidente) 
y don Ismael Galloso Botello (Secretario).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 21 de junio de 2007.- El Secretario, Eduardo
Candau Camacho. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace público 
el acuerdo de inadmisión de las solicitudes presenta-
das al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, 
por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en materia de Comercio 
y Artesanía, modalidad 4 (PRO): Promoción Comercial 
(Convocatoria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 

Comercio y Artesanía, modalidad 4 (PRO): Promoción Comer-
cial (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta De-
legación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 12 de junio de 
2007, de la Delegación Provincial de Huelva de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda 
la inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo 
establecido o que no cumplen las condiciones exigidas en la 
normativa reguladora de las subvenciones en materia de Co-
mercio y Artesanía (Convocatoria año 2007).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos 
Anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en 
C/ Plus Ultra, Edificio Torrecolón, 13, de Huelva, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 12 de junio de 2007.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo. 

 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace público 
el acuerdo de archivo de solicitudes por no reunir los 
requisitos o no aportar la documentación preceptiva 
establecida en las bases reguladoras de las subvencio-
nes en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 4 
(PRO): Promoción Comercial (Convocatoria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases regula-
doras de la concesión de subvenciones en materia de Comercio 
y Artesanía (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), 
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 12 de junio
de 2007, de la Delegación Provincial de Huelva de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda 
el archivo de solicitudes que no reúnen los requisitos o no 
aportan la documentación preceptiva establecida en las bases 
reguladoras de las subvenciones en materia de Comercio y 
Artesanía, Modalidad 4 (PRO): Promoción Comercial (Convo-
catoria año 2007).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en 
C/ Plus Ultra, Edificio Torrecolón, 13, de Huelva, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 12 de junio de 2007.- La Delegada, Rosario Ballester 
Angulo. 


